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P~ESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA .... 
Ntím: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 1 

- 5 JUN. 1976 

"AÑO DE DUARTE" 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 236, de fecha 
25 de mayo de 1976, pláceme informarle, que la Ley mediante la 
cual se designa con el nombre de Villa Heneken la Secci6n de Pon• 
t6n, cuyo territorio está comprendido parte en el Municipio de Es ­
peranza y parte en el Municipio de Villa Bison6, ha sido promulga ­
da en fecha 3 de junio del presente año y registrada con el No. 41 l. • 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 
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r-U SENADO ~ REPÚBL ICA DOMINICANA 

Núm : 
17087 nto Domingo de Guzmán. D.N.• 

Señ.or 
Pre iden e del nado, 
Ciudad. -

r President : 

- 5 JU t 1976 

" O D DU TE" 

rel cl6 co AU comuuicaci6n N • 236 . de fecb 
Z5 de m yo de 1976, 1 <:eme inf rm rl , que l ~ Ley m di.ante l 
cual e designa con no bre de Villa Hen . ~en la .... ecci6n de Pon­
t6n, cuyo territorio e tá compr 1d.· do parte en el unici io de E • 
per nza y rte n el ic pio ifa il1 Bis n6, :ha id promulga­
d en fecha 3 d junio l present fi y reglst.r da con el No.41 1. • 

JAQT 
Jm/ f • 

Muy at ut men: e, 

r. Jo 
ecret rio dmini 

• Quez T •• 
d l Presidenci • 
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r 
Pre icle te del enado. 
Cl d- • -

1• P i:;idente: 

~ 

~ SENADO ~ • REPUBLICA DOMIN ICANA 

to .Domingo de Guzm~n. .N •• 

- 5 JUN.1976 

"Afik> DE DUA TE" 

E con u e , t. o. 2.36, de fecha 
25 de m yo e 1976. ecne in! Loy m .dl~ te la 
cual d a eon 1bre d en la ecci6n de Pol'l• 
t6 , y it rio o rte c. el Wllch>io de · • 
pera .rl; en el lvfo le! ic de Vill ""i 0116, ha 11ido prom11lga-
da en fecha 3 de j 1nlo tkl rese o y r gi tr da con el No. ♦11 . • 

JAQT 
Jm/aíu. 

rio 
:--da T •• 

tlv e a Presidencia. 
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tl,f SENADO 
REl'UBLICi\ )OMINKANA 

.. - -

Santo Domingo de Guzmán, DºNº 
· 25 de mayo de 1976.-

Seftor 
Dr. Joaquín Balaguer~ 
Honorable P11 esld~nto de la Repdblicai 
SU DESPACHOº-

Honorat¿_e Señor Presidentt:3: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislati 
vas, pl~ceme remitir a usted para los fines = 
~onstltucionales ol anexo Proyecto de Ley me-. 
diante el cual se designa con el nombre de Vi­
lla Heneken la ~acción de Pontón 9 cuyo terrtto 
r1o está comprendido :parte en el ~unicipio de 
Esperanza :;· parte en el Municipio da Villa Bi­
sonó. 

Con sBr1tim1entoa de la más distingui 
da consideraciGn y estima, saluda a usted muy 
a ten tamen te. 

Adriano Ao Uribe Silva, · 
Presidente.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

tYJsENADO 
REl'UBllCA DOMINICANA 

: que el s fíor Too~oro J ta.nley Henekon ruo 
durante más de 45 nos una r1gura 11rom1nent n los Muni­
cipios de Villa B1· ·onó y E~ipe anzo.. tanto ... or sus activi­
dades pol!ticas. como por us actuaciones c1ent!r1cas. e 
presariales y patr1dt1oas. y está considerado como un p~d 
cer de grandes m~r1tos en las ge tas libertadoras do la I 
dep nd ncia y la Rest urac1~n; 

OONSID~ANDO: que rue ·d m s inves tigador y escritor. 
dejanao al posteridad nwnerosos tra jos d 1nter s bO 
nico, geoldg1co y antropoldg1co; 

00 SI ERANDO: qua rn1entr s ~ s1d1d en las ccidn de Po 
tdn, hoy dividida con el mlsmo nombre entre los Mun1é1p1o 
de F. par nza y Villa Bisond. roro ntd explotaciones agrtoo 
laa e industriales que ravorac1eron l auge y desarrollo 
económico d aquella regldn; 

OONSIDERANDO: quo ueadn l Resoluc16n No.5 de teolla 28 
de junio da 1975, el Ayuntami nto del un1c1p1o de V1lla 
Bisond, y la Resolucidn No. 18-?4 de fecha 19 de ct1c1embr 
oe 19?4, del un1c1p1o de Esperanza, ambos AYuntamientoa 
están de a.curdo con que la ecc16n d Pontón, pert necia 
te a los dos Municip os, s · a designada con el nombre de V1 
lla. HGneken; 

OONSIDERANDO: que s un acto de justa reparación l'l1std 
r1ca rendir un hom naj de reoordac16n y r conocimiento 
la memoria de tan prominente ciudadano; 

VI SiA l a Ley No. 2439, derecha 8 de julio de 1950, mo 
1f1oada por la-Ley No. 49, d 1 9 apt,1embre de 1966, · 

~obre as!· e, -16n de no b1.,e a 1v1 ion s polítlcas. ed1t1c1os, 
obras, v!as, cosas y servicios p~bl1cos; 

HA DAOO LA SIGUIENTE L•~: 

1 I CULO 1.- .:a designa con el nombra de Villa Heneken 

la ecc1dn de Pont6n, cuyo t rr1tor1o está compr nd1do p -
te en el Municipio d Eaperanz y parte en el un1c1p1o. d 
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~SENADO -...W RfPÚSLICA DOMINICANA 
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~SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAi _ 
Proy. de I;ey meatante sl cu· I se deslgna con el 
nombre de Villa Heneken la. ecoi6n de Pontón. -

ASUNTO: cuyo t,err-1 torio está GOi.prendido parta -PAG· 2.­
en el un1c1p1o de Esp ranza y parté ~n el 11un1-

c1p1o uo Villa B1son6.-
Villa Bisonó; 
Af 'fI mLo 2.- Los Ayuntamientos de ~speranzay d3 Villa Bl- · 

sonó quedan encargados de la ejecucl611 de la presenta ley. 

-. A on la Jala de sei;)iones de la Uámara. de Diputados. 

Palacio del uongreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán . 
istrito aclonal. C~p1ta1. de la Rep~blica Dominicana. a -

los once ctras del mes d -.. ··~. del afio mil noveolcntos se-
- ton ta y seis¡ afios 133 de la. Independencia y 11'3 de la Res- : 

taurac1<1n. 

Atilio • Guzmán ~ernández. 
Presidente. 

Jo~3á Eligio Bautista Ramos, 
.3e cr e tar lo. -

Mir1am arte ontes de Oc . 
Secretaria.-

DAD en ~n Sala_ do Go;3_ones ( l e . o.o, P ac-:io - Congreao a-

cional, en Santo Domingo ·1e u .m'n, Dim;rit".> N· cionel, G pit.al de la 

Rel)dblic Doi: .:me::m· -z los v~t ·· ·e· eo d! . l. e de ri'3 o el año 

mil novecic ton s -. tonta y - os 133 de 1 n epend nci y na 
de la Restauración. 
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~1:1JSENADO -~ . JlEPÚl\llCA DOMINICANA 

Santo Domingo de "'uzmán, DoNo 
25 da mayo de 19760-

c•enor 
Atil1o Ao Guzmán Fernández. 
Preaidente de la Cámara de Diputados, 

U ·2.,11SP OH0.-

¡3eflor Presidente: 

Aviso a usted. recibo de su oficio lio º 298 , 
de fecha 11 de mayo dél ai1o en curso , y rtel an­
xo Proyecto de Ley mediante el cual se d-es1gna -
con el nombre de Villa Haneken la Sección de Pon 
tdn, cuyo territorio está comprendido parte en= 
el Municipio de Esperanza y parte en el Mun1c1- ­
p1o de Villa Bisonó. 

Pláceme comunicarle que el senado An 3e­
si6n de esta misma racha 1mparti6 su aprobación 
al referido Proyecto de Ley y lo remlt16 al Po-­
der Ejecutivo para los r1nes const1tuclonas.-

uy Atentamente, 

Adriano Ao Uribe Silva, 
· Presidente.-



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11 de mayo de 1976.-

Aprobado por la Cámara de Diputados, en sesión 
de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted, el 
proyecto de ley mediante el cual se designa con el nom 
bre de Villa Heneken la Sección de Pontón, cuyo terri­
torio está comprendido parte en el Munici~io de Esperan 
za y parte en el ·-unicipio de Villa Bisono. 

Este proyecto fue pre 
NeftalÍ :;Úñez Muñoz . 

ge.-



Doctor 
Adriano • Uribe Silva , 
Prcwi · ntc del Senado, 
Su es,.,~cho . 

S flor Presiente: 

Santo Domingo de Guzmán, 
11 de mayo de 1976.-

~ 

eSENADO 
, Rl:rUI\LICA DOMINICANA 

" . 

Aprobado por la Cénara de Diputados , en sesi :n 
de sta misma fecha , tengo a bien r mitir a stcd, el 
proyucto de ley me iante el cual se designa con el no_ 
bre e Villa Heneken la r ecctón de Pontón, cuyo terri­
torio está co pren ºdo .... rte en el unici io de s Ta!! 
za y p~rte en el,~ nicipio de Villa isonó . 

~ste proyecto fue ures nt~do nor 1 Diput~do, Dr. 
1eftili Úñcz ·ufioz . 

ge •. 

Hu atenta ente le saluda, 

Atilio A. Guzmán 
'rcsiu--nte de la Ci: ara 

rnández 
e i tc.,.d s . 
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tID SENADO 
,.. RU:'UBLICA 00MIN ICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

... 
cow~I · TDO: uc el. señor Teodoro tanlcy Ilenekcn f e d' ante 

más de 45 afias una ~igura prominente en los unicipios de Villa isonó 
y sp,¡ranza, tanto por sus actividades pol íticas, cooo por sus a.ctua­
cioncs científicas , e resa iales y patrióticas, y está con3iderado -
como un prócer do grandes éritos en las ges as libertadoras e la In­
dcp~ndencin y la Restauración; 

co. lDW.J\NDO: ue fue ad más investig·d r y escri tor. dejando a 
la posteridad numerosos trabajos e interés botánico, g~olÓ ico y ant 
:r,olÓgico; 

COrSID~ AJ O: que mientras residió ~n la Sección de Pontón, hoy 
dividida con e1 mis. o nombre entre 1os ~unicipios < e s eranza y i lla 

Bisonó, fo entó ex lo acion s agr ' eolas e industriales que fa ·o ecie• 
ron al auge y osarrollo -con • ico de aquella re i

1 

; 

CON ID : quo r;egtm la esolución o. , de e.cha 2 de j o 
de 1975, el Ayuntamiento del µnicipio de Villa isonó, y la . solu­
ción ~ o . 1 - ?4 e .fecha 19 e dici bre de 1974, del unici io d.e 's­

ranza, a bos Ayuntam entos están de ncu ... rdo con que la • ección de -
_Pontón, crteneciente a los dos unicipios, sea denignad con el nom­
bre de illa cncken; 

COil · DO: que es un acto de j sta re a.ración _ h r-tórica rendir 
un ho,s enaj e de recordación y r e noci 'icnto a ln amoria de t n romi­

ncnte ciudadano; 

I~TA la Ley No. 2439, de fecha 8 de júlio do 1950, mod ficada por 
la Ley o. i..9. del 9 de se ti-:. bre e 1966, obre asignación de nombra 
a divisones políticas, i icios, ob as, v!as, cos~s y ~et'V'icios 

1

-

blicos; 

I y : 

AR e J O 1.- Se es1gna con el nombre do Vi la. en l"'on 1 (.'tecci • 
de P ntón, cuyo territorio está co ron ido arte en el ·~ci io de 
Es ranza y parte en 01 hicipio de illa Bisonó; 

TICULO 2 . - L<X:. 1\yurrt;arientos 

encargados l eje cit' e., 
oranza y de illn sonó qued 
te ley. 
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SECRETARIA GENERAL 

DL•f· 1.724 1 - ABR. 197!' 

Al 

Asunto 

Anexo 

• • 

• • 

• • 

Señor 
Presidente de1 Senado de la República, 
SU DESPACHO. 

Remisi6n de Resoluci6n No.18-74, dicta 
da por el .Ayuntamiento del Municipio -
de Esperanza, mediante la cual solicita 
se designe con el nombre de "Villa Hene 
ken", la Secci6n Pont6n de ese Municipio. 

Copia del oficio No.158 de fecha 31 de 
diciembre de 1974, y anexo, suscrito por 
el Presidente del .Ayuntamiento del-Muni­
cipio de Esperanza. 

REFERIDO, muy cort~smente, para la consi­
deraci6n y decisi6n del Congreso Nacional. 

De acuerdo con la Ley No.49 de fecha 9 de 
noviembre de 1966, el Ayuntamiento del Municipio de Espe­
ranza, se permite solicitar del Congreso Nacional la apro­
baci6n de la Resoluci6n No.18-74, anexa, mediante la cual 
la mencionada Corporaci6n Municipal designa con e1 nombre 
de "Villa Heneken", la Sección de Pontón de esa localidad~ 

PG:BL 
l:illlF 
FS/aac. -

1'.fuy atentamente, 

DR. PATRICIO G. BADI.A LAR.A 
Secret ario de Estado, 

Secretario General de la Liga Munici pal 
Dominicana. 
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Anexo 

• 
--· Señor ¡. ~ · 

Secretario Gra1lu«a ·lmnÍc1p:i Dominicana 
SANTO DOMINGO, D. N. 

Remisión de Resoluciones votada por este -
Ayuntamiento, para fines de aprobación. 

, Resoluciones Nos. 16, 17 y 18, de fecha 19 -
del mes de Diciembre afio 1974.-

1.-REMITIDO, cortésmente, las Resoluciones con­
signadas en el anexo, basadas sobre creac16n del objeto 3573 
en el Capítulo 111 del Presupuesto; sobre reglamentac16n que 
establece los días Viernes de cada semana para que los pro­
pietarios de casas o inquilinos, depositen en el frente de -
sus respectivas viviendas los desechos y basuras de podas de 
árboles y la Última designa con el nombre de VILLA HENEKEN a 
la Sección de Pont6n de este Municipio, en recu~rdo del Ilu~ 
tre pr6cer Teodoro Stanley Heneken, quien por mas de 45 años 
fué una figura relevante Eºr sus actuaciones políticas y se 
estableci6 en dicha sección, para fines de aprobación en ese 
Superior Organismo. 

Atentamente, 

-- -------.• 
t, • ' -

J4JS/nrm.-

.. 
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República Dominicana 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ESPERANZA 

.z • ' 

RESOLUCION No. 18-24 / 
CONSIDERANDO& Que es deber de los Ayuntamientos honrar -

la memoria de las personas que se distinguieron en las activi­
dades a las cuales consagraron sus vidas; 

CONSIDERANDO: Q4e el señor Teodoro Stanley Heneken duran­
te más de 45 años fué una figura relevante por sus actuaciones 
políticas, sus actividades científicas y empresariales y rué -
un prócer de grandes méritos en la Independencia y la Restau­
ración de la República, llegando a ocupar diversos cargos en -
los diferentes Gobiernos de esa época; 

CONSIDERANDOa Que el señor Teodoro StanleY." Heneken, en la 
sección de Pontón de este Municipio, desarrollo grandes nego­
cios de corte de maderas preciosas, fábrica de azúcar en terr2 
nes Y." galletas dulces también fué escritor, científico que -
trató temas de GeologÍa, Botánica, .Antropología, Geografía, 
por lo que es acreedor a que su memoria se ~erpetúe con la -­
designación de su Ilustre nombre a la Seccion de Pontón, con -
el de Villa Heneken; 

VISTAS las Leyes 3455 y 5622 relativas a la Organización 
Municipal y a la designaci~n de nombres de personas a edifi-­
cios, obras, vías, etc. respectivamente; 

VISTA la sugerencia que en tal sentido hace a este Ayunt~ 
miento el Dr. Neftalí Núñez, Diputado al Congreso Nacional por 
la Provincia de Santiago; 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

R,E§.Y.~~:[i 

ARTICULO PRll1EROs El Ayuntamiento de Esperanza ve con -
simpatía la sugerencia del Dr. Neftalí Nuñez, Diputado al Con 
greso Nacional, por lo cual designa con el nombre de VILLA -
HENEKEN a la Secc16n de Pontón de este Municipio • 

.ARTICULO SEGUNDO& Enviar la presente Resoluci6n a la Liga 
Municipal Dominicana y al Congreso Nacional, para los fines 
legales. 

DADA, en la Sala Capitular del Ayuntamiento del Municipio -,~· ae Es.paranza, Provincia Valverde, Republica Dominicana, a los 
diec~nueve (19) d!as del mes de Diciembre de o mil novecie -

•':~:· ? tos !l<!tenta y cu~ (1974) _, 
1 

·:~:~. :·tJ Jr:~~:!. JD4ENEZ , ANTELISES 
•.., . .-.. f>resi.O;e te del Ayuntam.)..elr,t 
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.Anexo 

, Remisi6n de Resoluciones votada por este ~ 
Ayuntamiento, para fines de aprobación. 

a Resoluciones Nos. 16, 17 y 18, de techa 19 -
del mes de Diciembre afio 19?~.-

1.-REMITIDO, cortésmente, las Resoluciones con­
signadas en el anexo, basadas sobre creac16n del objeto 3573 
en el Capítulo 111 del Presupuesto; sobre reglamentaci6n que 
establece los días Viernes de cada semana para que los pro­
pietarios de casas o inquilinos, depositen en el frente de -
sus respectivas viviendas los desechos y basuras de podas de 
árboles y la Última designa con el nombre de VILLA HENEKEN a 
la Sección de Pontón de este Municipio, en recuerdo del Ilus 
tre prócer Teodoro Stanley Heneken, quien por más de 45 años ~, , fu una figura relevante por sus actuaciones politicas y se 
estableci6 en dicha sección, para fines de aprobación en ese 
Superior Organismo. 

Atentamente, 

MJS/nrm.-
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Al 
Presidente y demás Miembros 
de la Cámara del Senado de la 
República, 
Palacio del Congreso Nacional, 
Centro de los Héroes 
Ciudad.-

Señores Senadores: 

Mayo 17 de 1976 

Tenemos conocimiento de que en esa 
Honorable Cámara del Senado de la República, cursa un 
proyecto de ley, tendente a designar con el nombre de 
Villa Henequen al paraje denominado actualmente Pontón, 
perteneciente a los Municipios de Esperanza y Villa Bisonó 
(Navarrete). En tal sentido queremos hacer los señalamientos 
siguientes: 

1.- Que el Ponton a que hacen referencia los 
historiadores, se encuentra situado a más o menos a dos 
kilometros de Navarrete, en el antiguo camino real (rial), 
que comunicaba a Navarrete con Peñuelas, Esperanza, Mao, 
Guayubin y Monte Cristy; Lugar donde todavía se pueden observar 
vestigios del cementerio que existió allí. 

2.- Que el Señor Teodoro Stanley Henequen, nunca 
vivió en Pontón, y que lo único que hizo, fué explotar el corte 
de madera como el campeche, candelón, guayacán y además la 
recolección de guatapanal y cabulla, esta última con el fin 
de extraer las fibras, para confeccionar los sacos llamados de 
"jenequen", utilizados en el empaque de tabaco, cacao y otros 
frutos de exportación. 

3.- Que el Señor Teodoro Stanley Henequen, nunca 
fué propietario, ni siquiera por usucapion de los terrenos de 
Ponton, y que por tal circunstancia no podía donar lo que no 
le pertenecía a los nativos de la región. 

4.- Que el actual Ponton, Cruce de Barrero o Sombra 
de Dios, ubicado en el cruce de la Carretera Duarte con el cami­
no que va de Ponton a Barrero, dista de Navarrete unos 5 ó 7 
kilometros, fué fundado a principios del siglo XX, por el año 

- Continua -
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Presidente y demás Miembros 
de la Cámara del Senado de la 
República. 

Señores Senadores: 

~ 

eSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

1916, 1918, 1920 ó 1922, como lo demuestra 

la inscripción existente en el puente sobre el río :pontoncito . -
a un kilometro de Navarrete, en la carretera Duarte. 

5.- Que los moradores de Ponton o Cruce de Barrero 

consideran que la comunidad creada por ellos con dicho nombre, se 

hace familiar a sus costumbre e idiosincracia, y que cualquier 

cambio de nombre, sobretodo,si es extranjerizo, traería trastorno 

a su forma modesta de vivir. 

6.- Que si el deseo del legislador :proponente, es 

destacar el lugar o rescatar un valor histórico, puede comenzar, 

solicitando la creación de una escuela, de un dispensario con 

servicio médico :permanente, la creacion de una cooperativa artesanal 

o el reparto de tierras, para que los campesinos ganen ·el sustento 

de su familia. 

CONCLUSION: 

1.- Consideramos que al igual, como lo señala 

el historiador Don Rufino Martinez, si se desea recordar el nombre 

del señor Teodoro Stanley Henequen, lo más aconsejable sería :poner­

le su nombre a una calle o vía, :preferiblemente en Puerto Plata, 

Santiago, o tal vez en Esperanza ó Navarrete. 

2.- Consideramos que dicho :proyecto de ley 

debe ser enviado a la Comision de Interior y Policía, para su 

estudio y :ponderación. 

Con el mayor respeto y consideración, 
saluda a los Señores Senadores, 

Mayo 17 de 1976 
Santo Domingo, R. D.-

Dr. Rafael Tobías Genao 
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